
SECRETARÍA: Marzo 01 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 2019 

00461, comunicación procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos. Pasa a 

Despacho. 

      

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EDITORIAL LIBROS Y LIBROS S.A. 

DEMANDADO: MERCEDES LEON CASTAÑEDA   

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00461 00 

Sustanciación: 266 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 182 del 

22 de febrero del año en curso, procedente de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad,  en la que informa que realizaron la inscripción de la 

medida cautelar de embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 106 

2853 en el proceso ejecutivo con garantía real, que se tramita en el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de esta ciudad, donde figura como 

demandante YESENIA OFELIA MARQUEZ CORCHA en contra de 

MERCEDES LEON CASTAÑEDA, en consecuencia cancelaron el registro 

de medida cautelar efectuado en este proceso ejecutivo singular, petición 

realizada mediante oficio 6503 del 15 de octubre de 2019. 

 

   NOTIFÍQUESE; 

 

   
 
  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 032  del 3 de marzo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 




